
Núm. 36 Miércoles 8 de Febrero. Año de 1871. 

§111 máa\ 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OTICIAL 

•>••:•». .'ir leaw y anuncios qae hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dara! Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
paitaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS 1>IAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS I>E susCRiCto*—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipa-los; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLKTtir, Fuencarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta :i la Administración, conincluston del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-' 
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales poc 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA 8ECCIIW. 

C 0 3 I E R N 0 DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Sección de Fomento.—negociado de Obras 
publicas.—4i)Mflí•—Xúm. 40. 

Ignorándose el domicilio de D. Pedro 
Beuito Gaminde, vecino de esta corte y 
representante de Mr. José Hincaid, In
geniero ingles, se le cita por medio de este 
periódico oficial á fin de que se presente 
en b Sección y Negociado indicados para 
hacerle entrega de un documento que le 
interesa, remitido con tal objeto por el se
ñor Gobernador de la provincia de Lo
groño. 

Madrid 7 de Febrero de 1871. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO ARIAS. 

TERCERA S E C A O S . 

IE1'AllÍA 6EREBAL DE LA UNIVERSIDAD 

CENTRAL. 

Habiendo renunciado los señores don 
Aureliano Maestre y San Juan, D. Julián 
Calleja y D. José de Letamendi el car
go de Vocales del Tribunal de Oposicio
nes á la Cátedra de Anatomía descripti
va y general (2." curso), vacante en la 
facultad de Medicina en esta Universi-

1 limo. Sr. Rector, de acuerdo con 
«1 Claustro de la citada Facultad, ha nom
brado en reemplazo de dichos señores á 

Francisco Navarro y Rodrigo, don 
Maximino Teijeiro y á D. Francisco 
freiré y Barreiro; cuyos nombramientos 
han sido aprobados por la Dirección ge-
n*ral de Instrucción pública en orden de 

: Enero ú l t imo. 
Madrid 4 de Febrero de 1871.-El 

^•¿tario general, Dr. Francisco Comas 
4« fondor. 

V ' ' • ' •AUON ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Circular. 
^ empezar la recaudación de las con

tribuciones correspondientes al actual 
trimestre, no puedo menos de dirigir

me á los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia encareciéndoles el de
ber imperioso que tienen de prestar a los 
Delegados del Banco de España, á quie
nes dicha recaudación está encomenda
da, cuantos auxilios y protección necesi
ten para que la verifiquen con la mayor 
regularidad y en el menor tiempo posi
ble, removiendo con energía los obstácu
los que de cualquier género pudieran pre
sentarse. 

Pruebas tienen dadas los Ayunta
mientos de los fueblos de esta provincia 
de su patriotismo y abnegación y del 
exacto conocimiento de sus deberes, y 
confio en que seguirán demostrándolo 
con relación al servicio de la recaudación 
de contribuciones, pues bien comprenden 
que constituyen el recurso de que más 
inmediatamente puede disponer el Teso
ro para atender á sus muchas y apre
miantes obligaciones. 

Madrid 7 de Febrero de 1871.-Ole
gario Andrade. 

Hallándose suprimido el Marquesado 
de Montemar, la Dirección general de 
Contribuciones ha acordado se publique 
el presente anuncio para que se elimine 
de los repartos y demás documentos la 
expresada dignidad, prohibiendo su uso, 
bajo la multa establecida en el articulo 
7.* del real decreto de 28 de Diciembre 
de 1S46. 

Madrid 7 de Febrero de 1S71.-Ole
gario Andrade. 

Don Juan de la Campa, Recaudador de 
contribuciones y comisionado de ejecu
ción en la villa de Galapagar. 

Hago saber: Que me hallo entendien
do de apremio y pago contra varios con
tribuyentes morosos, vecinos de este dis
trito municipal, por hallarse adeudando 
á la Hacienda pública la contribución ter
ritorial correspondiente al año económi
co de 1869 á 1870, para cuyo pago se les 
subastan las fincas siguientes: 

Peni. CénU. 

Miguel Blasco.—Dos fanegas de 
tierra en Suertes Nuevas, que 
lindan campo abierto, retasa
das en 50 rs 12'50 

Hilario García.—Quince fanegas 
de tierra en el Andrinal, que 
lindan con Siiverio Rubio, re
tasadas en 1.000 rs 25000 

, Paet.Cénl. 

Herederos de Juan Mingo. — 
Tres fanegas de tierra en el 
Ensanche de Pelegrinos, que 
lindan con el Prado Grande, 
retasadas en 147 rs 36" 75 

Nicolás Rubio.—Tres fanegas de 
tierra Prado Grande, que lin
dan con el mismo, retasadas 
en 234 rs 58'50 

Herederos de Anastasio Ru
bio.—Nueve celemines de tier
ra Prado de los Alamillos, re
tasados en 80 rs 20*00 

Herederos de Rafael Rubio.— 
Seis fanegas de tierra en Prado 
Grande, que lindan con la car
retera, retasadas en 480 rs. . 12000 

Guillermo Sanfor. —Cincuenta 
fanegas de tierra monte bajo, 
al Canal, retasadas en 3.350 
reales 837 50 

Capellanía de Torrelodones.— 
Diez fanegas de tierra en Ave
llano, lindan camino de Tor
relodones, retasadas en 733 rs. 183*75 

Simón Benito.—Una casa calle 
de Torrelodones, núm. 6. re
tasada en 417 rs 104*25 

Meliton Corralón.—Doce fane
gas de tierra en el Puente de 
Pelegrinos, que lindan con el 
Arroyo, retasadas en 760 rs. 190*00 

Ignacio Corralón.—Cinco fane
gas de tierra en Pelegrinos: 
lindan con el Arroyo, retasa
das en 317 rs 79*25 

Matilde Escohetado.—Una casa 
y un pajar en la calle de las 
Provisiones, núm. 2, retasa
dos en 1.473 rs 365*75 

Antonio Graciano (herederos.)*— 
El pajar que tiene en la Tra
vesía de San Gregorio, sin nú
mero, retasado en 1.000 rs. . 250*00 

Salustiano Graciano.—Dos fa
negas de tierra que cultiva con 
lo de Santoya: lindan con el 
rio, retasadas en 93 rs 23*25 

Francisco Heredero y Herede
ro.—La casa que tiene calle 
del Caño, núm. 8. retasada en 
1.016 rs 254 00 

Herederos de Juan Pablo.—Seis 
celemines de tierra pastos en 
Enebrales: lindan con el Mon
te, retasados en 83 rs 20*75 

Natalio Martínez.—Cuatro fa
negas de tierra en el Carrillo, 
que lindan con el camino, re
tasadas en 280 rs 70*00 

Manuel Marcos.—Una casa ca
lle de la Vera-Cruz. núm. 3, 
retasada en 616 rs 154*00 

Cipriano Martínez.—Seis fane
gas de tierra pastos en Perale-
ra Grande, que lindan N. la 
carretera, retasada en 580 r s . . 145*00 

Julián Muñoz.—Una casa calle 
de los Cantos, núm. 12: la re
tasaron en 750 rs 187*50 

Peiet Cénh. 

Eusebio Miguez González.—Una 
casa calle de la Vera-Cruz, 
núm. 6, retasada en 1.153 rs. 2S^ 25 

Jerónimo Magano.—Una casa 
travesía del Caño, núm 1, re
tasada en 487 rs 1217.") 

Anastasio Moreno.—Siete fane
gas de tierra en Pelegrinos 
Viejos: lindan con el arroyo: 
retasadas en 186 rs 40*50 

Ignacio Martínez.—Las cercas 
del Cerro, de caber 50 fanegas 
de tierra, que lindan con Igna
cio Rubio, retasadas en 4.000 
reales 1.000*00 

Pantaleon de Pablo.—Siete fa
negas de tiera en Caño de Mo
ros, que lindan con la carrete
ra , retasadas en 533 rs 133*25 

Saturnino de Pablo.—Seis fane
gas de tierra, en Cuesta abajo, 
Mérida, retasadas en 400 rs.. . 10o 0»» 

Francisco Alberola.—Una casa 
calle de los Caños, núm. 6, re
tasada en 1.333 rs 333 2:> 

Silberio Rubio.—Cuatro fanegas 
de tierra en Pradera Grande: 
lindan con el camino, reta
sadas en 333 rs 83*25 

Anastasio Rubio Herederos.— 
Tres fanegas de tierra con 0 
celemines, Prado Grande, que 
lindan con la carretera, reta
sadas en 266 rs 66*50 

Luisa Salcedo.—Dos fanegas 
de tierra en pastos del Roble, 
que lindan con el bosque, re- • 
tasadas en 116 rs 29'0O 

Anselmo Soler. —Media casa y 
media cuadra, calle de la Igle
sia, núm. 3, retasadas en 5.666 
reales 1.416*50 

Francisco Sánchez.—Una casa 
y cuadra, en Plaza de la Igle
sia, núm. 4: la retasaron en 
5.82o reales 1.455 00 

Antonio Viñahe.—Una casa en 
las afueras de la población, 
retasada en 4.067 rs 1.010 no 

Rufino Zamorano. — Un pajar 
en la Costanilla del Estanco, 
núm. 1, retasado en 466 rs. . 116*50 

Ildefonso Zamorano.—Una casa 
Costanilla del Estanco, nú
mero 1, retasada en 1.132 rs. 2S5'ou 

Francisco Martínez.—Once fa
negas de tierra en Cuenta 
Blanca: lindan S. Cañada. N. 
Camino Viejo, retasadas en 
900 reales 225*00 
El que quisiese hacer posturas acuda 

al remate, que tendrá lugar el día 15 de 
Febrero y horas de diez á doce de su ma
ñana, en las Consistoriales de esta villa, 
presidido por el Sr. Juez municipal de la 
misma, y se rematarán las fincas en el 
postor más ventajoso, siempre que cubra 
las dos terceras partes de la retasa, con 
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la advertencia de que si no hubiese licita-
dor se adjudicarán á la Hacienda pública 
por las mismas dos terceras partes de la 
retasa en pago de la contribución que 
deben, conforme con el art. 72 de la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869. 

Dado en Galapagar á 26 de Enero de 
1871.—V/B.*—El Juez municipal, P. I. -= 
El fiscal, Francisco P r á . - J u ^ n de la 
Campa. 

66*50 

66*50 

D. Juan de la Campa, Recaudador de con
tribuciones y comisionado de ejecución 
en la villa de Colmenarejo. 

Hago saber: Que me hallo entendien
do de apremio y pago contra varios con
tribuyentes, vecinos de este distrito mu
nicipal, -por hallarse adeudando á la Ha
cienda pública la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1S69 á 1S70, para cuyo pago se les su
bastan las fincas siguientes: 

• Pcsel. Cénit. 

Leoncio Aguado.—Una casa ca
lle de las Revueltas, núm. 2, 
retasada en 676 rs 166'50 

Dámaso ^Aguado (herederos).— 
Tna tierra en las Acedillas, 
de caber dos fanegas de tierra, 
que linda Guillermo Elvira: 
retasada en l.OOOrs 250*00 

Eugenio Cadallo.—Una casa ca
lle de la Fuente, núm. 2, re-
-tasefia en 1.000 rs 250*00 

Herederos de Juan Colomero.— 
Un herrén en la Fuente Ca
lera, de caber una fanega de 
tierra, que linda con Ángel 
García, retasado en 266 rs. . . 

Herederos de Valentín Castella
no.—Un hem-n en la Perale-
ja, de caber una fanega de 
tiejjca:, linda GuillermoEl vira: 
retasado en 266 rs 

Cándido Castellano.—Una casa 
calle Vistalegre, núm. 5, re-
ta«w}a en 666 rs 166*50 

Herederos de Pedro Elvira.—Un 
herrén en Peña del Sevillano, 
de .caber una fanega de tierr.I: 
linaa Nl66|áfl de Pabló: retasa
do en 200 rs 

Paulino García.—La cuarta par
te de la casa calle de Santia
go, núm. 8, retasada en 332 
reales 

Ange} García.—Un herrén, en 
la Cruz del Pueblo, de caber 
una fanega de tierra: linda 
Claudio Gala: retasado en 132 
reales 

Herberos de Santos García.— 
Un pajar en la calle de Vist.I-
legre, núm. 2, retasado en 266 
reales ^ 

Marcelo González.—^Joa casa 
calle de Madrid, núm/ 9, re
tasada en 266 rs T . 

Gregorio García.—Una cerca al 
Cr^o , de caber 4 fanegas de 
tierra: linda Antonio García: 
retasada en 266 rs 

Andrés Lázaro.—Una tierra en 
la -Venta, de caber 5 fanegas: 
linaa Cosme Gamella: la reta
saron en 200 rs 50*00 

Herederos de Mariano Moreno. 
—Una casa calle Vistalegre, 
núm. 8, retasada en 400 r s . . 10000 

Majrianp González.—Una tierra 
en Valvellido, de caber una 
fanega: linda conGabino Mar
tin» .retasada en 332 rs 

Gabriel" Fernandez.—Una casa 
calle del Caracol, núm. 8, re
tasada en 266 rs 

Felipe Guerra.—Una tierra en 
lo^Qantos, de caber S fanegas: 
linda Felipe Martin: retasada 
etúm rs 66*50 

Herederos de Eugenio Mingo.— 
Un cercado en la Perdiguera, 
de* caber 2 fanegas de tierra: 
linda Marcelino Moreno: reta
sado en 400 rs.. ÍOO'OO 

Márcoe Partida.—Una tierra en 
Fileteros, de caber una tane-

. ga, retasada en 40 rs 

El que quisiere hacer postura acuda 
al remate, que tendrá lugar el dia 16 del 
corriente, horas de diez á doce de su ma
ñana, en Las Consistoriales de este pueblo, 
que presidirá el Sr. Juez Municipal del 
mismo, y se rematarán las lincas en el 
postor más ventajoso, siempre que cubra 
las dos terceras partes de la retasa, y se 
advierte que si no hubiese licitador se 
adjudicarán á la Hacienda pública por 
las mismas dos terceras partes de la re
tasa en pago de la contribución que de
ben, conforme con el art. 72 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869. 

Dado en Colmenarejo á 4 de Febrero 
de 1871.-Juan de la Campa. - V . ' B.*-
El Juez municipal, Gabino Martin. 

r.IMÍN 

83*00 

66*50 

r.r. 5(1 

83 oo 

66*50 

10*00 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. 

Pliego de condiciones para la subasta del 
servicio de impresión de la feladmtica del 
comercio de cabotaje, correspondiente al 
año de 1869, incluso el papel necesario, 
aprobado por real Orden de 18 de Enero 
del corriente año. 

*Í, La impresión se ajustará, por re
gla general y sin perjuicio de cualquiera 
modificación que crea conveniente intro 
ducir la Dirección, al modelo que se ha 
lia de manifiesto en la misma. 

2.' Consistirá la tirada en 500 ejem 
piares, 420 en papel de clase igual ó aná
loga á la muestra señalada con el núme
ro 1 y que con el sello de esta Dirección 
general y la rubrica del limo. Sr. Direc 
tor se hallará de manifiesto en la propia 
Dirección, y los 80 ejemplares restantes 
en papel fino igual ó de clase análoga á 
la muestra que con las mismas formali 
dades estará asimismo de manifiesto, se
ñalada con el núm. 2. 

3.' Se fija el tipo máximo admisible 
de 38 pesetas 50 céntimos por cada plie 
go de cuatro páginas, incluso el papel 
necesario para la tirada de dichos 500 
ejemplares. . *• 

4 / El contratista quedará obligado á 
terminar la obra en el plazo de dos meses, 
contados desde que se le comunique la 
adjudicación definitiva del remate; de
biendo entregar los pliegos á medida que 
vaya terminándolos al encargado de la 
encuademación en el local en que este 
tenga establecido su taller, de manera 
que la total entrega se verifique dentro 
de los dos meses indicados. 

5." Queda asimismo obligado el con 
tratista á emplear en la tirada de los 500 
ejemplares el papel con sujeción á las con
diciones expresadas; en la inteligencia 
que de lo contrario se considerará rescin-

•dido el contrato, y se realizará el servi 
ció por Administración á riesgo y per 
juicio de dicho contratista. 

Entregará el contratista sin retribu 
cion alguna en la Dirección general de 
Aduanas todas las pruebas que se le exi 
jan, ínterin estas ofrezcan correcciones. 
En el caso de que la Dirección general, 
al corregir las pruebas, juzgue con venien 
te alterar parte del texto, el contratista 
no tendrá derecho á que se le retribuya 
si la corrección no pasa de cinco lineas: 
por las que excedan de este número ten 
drá derecho sobre el tipo ó precio en que 
se adjudique el servicio al abono de 8 
pesetas 75 céntimos por cada página. 

Y se considerará como suficiente mo

tivo para rescindir el contrato y realizar 
el servicio por Administración, de cuenta 
y riesgo del contratista, si en las pruebas 
se notase excesivo número de errores. 

6." Terminada que sea la impresión 
y entrega de la obra con las correspon
dientes cubiertas en papel de color, la 
Hacienda abonará al contratista ó rema
tante el precio contratado, previa la opor
tuna consignación de fondos en la Teso
rería Central, después que la Dirección 
apruebe y remita á la Dirección general 
del Tesoro la cuenta que presentará el 
contratista con arreglo al tipo en que se 
le adjudique el servicio según la condi
ción 3.' 

7.' La subasta se celebrará, previos 
los oportunos anuncios en la Gacela de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y para mayor publicidad en el Diario de 
Avisos de esta capital, fijándose además 
en la puerta del Ministerio de Hacienda 
con la anticipación de 15 dias, según el 
articulo 2.* del decreto de 26 de Febrero de 
1852, el dia 23 del actual, á la una de la 
tarde, en el despacho del Director gene
ral, que presidirá el acto, asociado del se
gundo Jefe de la Dirección y del Oficial 
letrado de la misma, con asistencia del 
Notario que deba actuar. Desde las doce 
y media á la una de la tarde de dicho dia 
se recibirán por el Director general, en 
presencia de los individuos que compo
nen la Junta, los pliegos cerrados que 
entreguen los licitadores, en cuyo sobre 
se expresará el nombre del que haga la 
proposición. Los pliegos se numerarán 
por el orden de su presentación, y para 
que puedan ser admitidos habrá de pre
sentar previamente el licitador carta de 
pago de la Caja de Depósitos que acredi
te haber consignado en ella para tomar 
parte en la subasta la cantidad de 375 pe
setas en metálico, ó su equivalente á los 
tipos que establecen nuestras disposicio 
nes legales en la clase de valores admisi
bles para este objeto. 

Las proposiciones se redactarán en 
un todo conformes al modelo que se in
serta á continuación de este pliego, ex
presando en letra el precio á que se hará 
este servicio. 

8.' A la hora fijada para !a subasta en 
la condición anterior se leerán los plie 
gos admitidos, adjudicándose el servicio 
al autor de la preposición más ventajosa, 
á reserva sin embargo de la aprobación 
de la Dirección general, quien adjudica
rá definitivamente el servicio. 

9.* Si resultasen dos ó más proposi
ciones Iguales admisibles según la condi
ción anterior, se admitirán pujas á la lla
na á los firmantes de la mismas por es 
pació de un cuarto de hora, pasado el 
cual, y no mejorándose alguna de las 
proposiciones, optará á la adjudicación 
del servicio la que se hubiese presenta 
do primero. El rematante firmará el ac 
ta que extenderá el Notario, y á los inte
resados en las demás proposiciones les se
rán devueltas en el acto las cartas de pa
go de sus depósitos. 

10. Una vez obtenida la aprobación 
de la subasta, el contratista otorgará la 
correspondiente escritura ampliando 
1.250 pesetas la fianza presentada, que 
no le será devuelta hasta la conclusión 
del servicio contratado; y en el caso de 
que pasados ocho dias de la aprobación 
de la subasta no se otorgare la escritura, 
se considerará rescindido el contrato. 

11. Los efectos de dicha rescisión 
serán que se procederá á nueva subasta 
bajo iguales condiciones, aplicándosela 
garantía dada á cubrir la diferencia que 

pueda resultar entre los dos remates 
sin perjuicio de proceder contra los bie
nes del rematante que diere lugar á l a 

rescisión por la vía administrativa y <ie 

apremio para el resarcimiento de los per
juicios que ocasionare, si no alcanzaSe 

cubrirlos la referida garantía, todo de 
conformidad con lo prescrito en el decre 
t o de 27 de Febrero é instrucción de 1 5 
de Setiembre de 1852. que se consideran 
parte integrante de este pliego. 

12. Si de la segunda subasta no re-
sultase proposición admisible, se ejecu
tará el servicio por Administración bajo 
las responsabilidades indicadas en la con
dición anterior, que asimismo se exigi
rán del contratista siempre que faltare á 
cualquiera de las condiciones que prece
den ó na efectuare el servicio con la de
bida perfección y esmero. 

13. El contratista hace expresa re
nuncia de toda clase de fueros y privi
legios, y se obliga al p igo de los derechos 
de escritura y copia de la misma. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.t vecino de esta capital, en

terado del pliego de condiciones para la 
impresión de la Estadística del comercio 
de cabotaje, correspondiente al año 1869, 
se compromete á realizar este servicio 
con estricta sujeción á dichas condicio
nes, bajo el tipo de pesetas cén
timos cada pliego de cuatro páginas, in
clusa la tirada y el papel necesario. 

(Fecha, firma y domicilio del proponente.) 

Madrid 3 de Febrero de 1871. - E l Di
rector general, Rafael Prieto. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICA* IONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a 
pública subasta la conducción diaria úel 
correo de ida v vuelta entre Villacañas \ 
Quintanar de la Orden. 

1 .* El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Villaca
ñas á Quintanar de la Orden la corres
pondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo y reco
giendo los que de ellos partan para otros 
destinos. 

2.' La distancia de 17 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en tres horas, y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Comunicacio
nes, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Jefe de la Sección 
de Comunicaciones de Toledo. 

5.' Es condición Indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

«>.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de la cor
respondencia que se le entregue. 

7." Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio q t t e 

ocurran, cobrando su importe al precio 
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establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podra ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Sección 
de Comunicaciones de Toledo. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio, á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nue
vamente una ve/, terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haya una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva linea que se adop
te; en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese nece
sidad de suprimir la linea, el Gobierno 
avisara al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
cela y Boletín Oficial de la provincia de 
Toledo y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcaldes de VUlacañas 
y Quintanar, asistidos de los Jefes de Co
municaciones de los mismos puntos, el 
dia 7 de Marzo próximo, á la hora y en 
el local queseñtlen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad do 1 .'.)2r> pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia ó en una de las Ad
ministraciones de Rentas de VUlacañas ó 
Quintanar de la Orden, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 150 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en titulos de la Deuda del 
hst^o; la cual, concluido el acto del re-
m a t e , será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos

tor, que quedará en depósito en las ofici
nas del Gobierno para su formalizacion 
en la Caja sucursal de los de la provincia 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante 
la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez entrega
dos no podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde VUlacañas á 
Quintanar de la Orden y vice versa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M. 

Firma y domicilio del proponente.» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

10. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y de otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin, 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se tos condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

21. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministro de la Gobernación la libre facul
tad", de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 30 de Enero de 1871. -=E1 Di
rector general, Víctor Balaguer. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción dos veces al 
dia del correo de ida y vuelta entre Bar-
bastro y la estación del ferro-carril de 
Selgua. 

1.' El contratista se obliga á condu
cir en carruaje dos veces al dia de ida y 

T u e l t a desde Barbastro á la estación del 
ferro-carril de Selgua la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo en su tránsito los paquetes dirigí 
dos á cada pueblo. 

2 / La distancia de 15 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en dos horas, y las de entrada y 
salida en los pueblos del. tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Comunicacio
nes, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Los carruajes serán decentes, y 
tendrán almacén ó sitio capaz y separado 
del de los equipajes y viajeros para la cor
respondencia y periódicos que circulen 
por la linea. 

5. 1 Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de la cor
respondencia que se le entregue. ¡ 

7 / Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua 
lidades vencidas en la Sección de Comu
nicaciones de Huesca. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar.la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Admi
nistra cion principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratis
ta no se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo, nuevamente 
una vez terminado el compromiso, si asi 
lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tret meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en que> se 
haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 

se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; encaso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la linea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para 
qu§ retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciara en la 
Gaceta y Bolethv. Oficial de da provincia 
de Huesca y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcalde de 
Barbastro, asistidos de los Jefes de Co
municaciones de los mismos puntos, el 
dia 7 de Marzo próximo, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.300 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia ó en la Administra
ción de Rentas «le Barbastro, como de
pendencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 230 pesetas en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, 
menos- la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofici
nas del Gobierno para su formalizacion 
en la Caja sucursal de los de la provincia 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde 
del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que cuenta con recursos pa
ra desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo dos veces al dia desde 
Barbastro. á la estación del ferro-carril de 
Selgua y vice versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M. 

Firma y domicilio del proponente. • 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos públi
camente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre ios autores de 
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las propuestas que hubiesen causado el i 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el pa
pel sellado correspondiente para la Di
rección general de Comunicaciones. 

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. £1 rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5 / del real de
creto de 27 de Febrero de 1S52 si no 
cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto 
de la subasta, queda siempre reservada 
al Ministerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 30 de Enero de 1871. - El Di
rector general, Víctor Balaguer. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia de! distrito 
del Centro. 

Sentencia.—En Madrid, á 20 de Enero 
de IS71, habiendo visto este incidente 
promovido por D. Francisco Martínez y 
Martinez, sobre que se le declare pobre 
para litigar con el Excmo. Sr. Marqués 
de Cela: 

Resultando que el Martínez ha acre
ditado estar atenido á los productos even
tuales que le rinde la profesión de intér
prete del idioma francés: 

Considerándole por lo tanto compren
dido en el núm. 1.* del art. 182 de la ley 
de enjuiciamiento civil; 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á D. Francisco Marti
nez y Martinez, quien en su consecuen
cia podrá disfrutar de los beneficios que 
otorga el art. 1S1 de dicha ley, sin per
juicio de lo que la misma dispone en sus 
artículos 197 al 200 si llegare alguno de 
los casos á que estos se refieren. 

Y por esta mi sentencia, que se inser
tará en la (¡aceta, BOLETÍN y diarios oficia
les de esta corte, por la rebeldía en que 
está constituido dicho Sr. Marqués de 
Cela, asi lo proveo, mando y firmo. — 
Manuel Cortés. 

Publicación. — En Madrid, á 20 de 
Enero de dicho año, el Sr. D. Manuel 
Cortés, Juez de primera instancia del 
Centro de esta corte, dio y pronunció en 
¡a Audiencia pública del dia de hoy la 
precedente sentencia, de que yo el in
frascrito Escribano de actuaciones doy 
fé. — José María Castells. 

Por el presente se llama á los que se 
crean con derecho á los biene9 quedados 
al fallecimiento de doña Carlota Ceballos 
López, viuda del Brigadier D. Remigio 
Abad, vecina que fué de esta capital, ha
bitante calle de Juan de Herrera, núme
ro -6, cuarto segundo derecha, acaecido 
en U de Noviembre último, para que en 
el término de veinte dias que como se-
srundo y último se les concede, comparez-

can en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital y 
Escribanía de D. Nicolás de Motta, don
de se sigue el expediente sobre abintestato 
de dicha señora, á usar de su derecho; con 
la advertencia de que ya ha comparecido 
en él D. Eduardo López de Ceballos. ve
cino de Santander y sobrino segundo que 
se dice ser de la expresada señora. 

Madrid y Febrero 3 de 1871. -Motta. 

Jugado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Servando Fernandez Victorio, Magistra
do de Audiencia fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso, refrendada por el Escribano 
D. Telesforo Robles, se cita, llama y em
plaza por medio de este edicto, que se in
sertará en la Caceta y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, á Ricardo García Olalla, de 
unos ISañosde edad, de oficio escribiente, 
que ha habitado en la calle de Barrio-Nue
vo, número 9, cuarto segundo, para que 
en el término de 30 dias, contados desde el 
de la inserción, se presente en dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, en las 
Salesas, ó en la cárcel de Villa, para res
ponder á los cargos que le resultan en 
causa criminal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta corte, se 
hace saber el fallecimiento intestado de 
D. Manuel Azcárraga y Caballero, de es
tado soltero, de 28 años de edad, natural 
de Santander, hijo de D. Eugenio y doña 
Virginia, ocurrido el dia 2 de Julio del 
año próximo pasado de 1870 en esta villa, 
y se cita, llama y emplaza por segunda y 
última vez á los que se crean con derecho 
á heredarle, á fin de que en el improroga-
ble término de 20 dias, contados desde el 
siguiente á la publicación de este edicto, 
se presenten en dicho Juzgado del Hospi
cio y Escribanía del que refrenda á la 
hora de despacho á usar de su derecho 
en las diligencias que se instruyen á ins
tancia de su s ñor tio D. Juan Caballero 
Dusmet, sobre que se le declare heredero 
del D. Manuel; advirtiendo que el único 
presentado reclamando el derecho de la 
herencia es el referido D. Juan Caballero 
Dusmet; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1871.-Alla
na. — Francisco de Lanzas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Palacio. 

D. Vicente Rosell, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
capital. 

Hago saber que por virtud de autos 
ejecutivos que se siguen en dicho Juz
gado y por la Escribanía de D. Ramón 
Clemente y Lázaro, se ponen á la venta 
una era de pan trillar y un pajar, sitos 
en el inmediato pueblo de Vallecas. per
tenecientes á doña Luisa Barba y Murga, 

tasados en la cantidad 10.050 pesetas, y 
para cuyo remate se ha señalado el dia 
11 de Marzo y hora de las dos de la tar
de en este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitad ores. 

Dado en Madrid á 4 de Febrero de 
l S71. - Vicente Rosell. - Ramón Clemen
te y Lázaro. 

En virtud de providencia del señor 
D. Vicente Rosell, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, y para hacer pago á un acreedor, 
se han embargado al Sr. Conde de Yumu-
ry varios bienes, entre los cuales se en
cuentran 4 caballos y 2 muías, tasados en 
la cantidad de 1.130 pesetas, y una ber
lina y un carruaje cesto, tasados en 2.650 
pesetas. Y habiéndose mandado proceder 
á su venta en subasta pública, que tendrá 
lugar en este Juzgado y el de Getafe el 
dia 28 de Febrero próximo y hora de la 
una de la tarde, se hace saber al público, 
ad virtiéndose que primero se subastarán 
los carruajes, y en el caso de haber pos
tor á ellos, no se llevará á efecto la de las 
caballerías, hallándose depositados unos 
y otras en poder de D. Pascual Liñan, 
residente en Carabanchel Alto. 

Dado en Madrid á 31 de Enero de 
1871. — Vicente Rosell. — Por mandado de 
señoría, Ramón Clemente y Lázaro. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

déla Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
por el infrascrito Escribano, sustituto del 
Dr. García Sancha, y mediante la renun
cia que del cargo de síndico del concurso 
del Sr. Conde de Montesclaros se ha 
hecho por D. Julián Herrero, se convoca 
ájunta general de acreedores para el 
nombramiento de otro sindico, habién
dose señalado para su celebración el dia 
28 del próximo mes de Febrero, á la una 
de la tarde, en la sala de dicho Juzgado, 
sita en el piso principal del edificio cono
cido por las Salesas. 

Madrid 25 de Enero de IS71. - El Es
cribano actuario, Eusebio Cereceda. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Esteban Sandoval y Sánchez 
para que en el término de quince dias 
comparezca en este dicho Juzgado á fin 
deque tenga lugar cierta diligencia en 
virtud de la causa que se le sigue por es
tafa en Aranjuez, en la inteligencia de 
que si no lo hace le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 20 de Enero de 
de 1871.—El Juez de primera instancia, 
Juan Pablo Fernandez.—El actuario, 
Fernando Fernandez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

D. Juan Manuel Romero, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Alcalá 
de llenares y su partido. 

Por el presente se cita y emplaza á" 
Francisco Diaz, conocido por el Cojo, re
sidente que ha sido en esta ciudad, para 
que en el término de ocho dias se pre
sente en este Juzgado á prestar declara
ción en una causa criminal. 

Alcalá de Henares 3 de Febrero de 
1871—Juan Manuel Romero. - El actua
rio, Gregorio Azaña. 

M o n t o de Piedad y Caja de Ahorros de 

Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 5 de Febrero de 1871, autori
zadas por los señores del Consejo que 
suscriben. 

INGRESOS. 

P.' de las 
Descalzas. 

EU. vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

impo
nentes 

Total 
•le impo
nentes. 

P.' de las 
Descalzas. 157.215 302 96 488 

P.' -le Sun 
Millan 11. 17.oyó 62 7 69 

C* de San 
Pablo 22. 12.382 58 1 59 

Totales... 186.GS7 512 104 até 

REINTEÜIIOS. 

Total 

Reales vn. 
Número ídem número 

Reales vn. de pagos i ' de 
por saldo cuenta pagos. 

59.528'H 25 20 45 
P.' de las 

Descalzas. 

Los Directores Consejeros, Conde de 

Villanueva de Perales. — Marqués de Sar-

doal. = Francisco Pi y Margall.—Emilio 

Bernar. — Félix García Gómez.—Vicente 

Rodríguez.—Marqués de Perales.—Ra

món María Calatrava. —Patricio Loza

no. —El Director, José Pulido y Espinosa. 

A N U N C I O S . 

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS Y 
competentemente autorizados, se venden 
en pública y extrajudicial subasta unas 
partes de la casa sita en la ciudad de Al
calá de Henares, calle del Almazan, nú
mero 10 moderno y 1 antiguo, bajo el ti
po de 3S7 pesetas 50 céntimos de id. 

La subasta tendrá efecto ante el >'<"»-
torio D.Gregorio Azaña, en su casa, calle 
Nueva, número 10, álos 20 dias trascur
ridos desde la inserción de este anuncio 
y hora de las diez. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


